RES. 3480/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005679, Ent. N° 5155/18)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio                         de Economía y Finanzas, relacionadas con el proyecto de                                                          Fideicomiso Financiero de Oferta Privada “Fondo para Deudas de Productores Lecheros (FDLP)” a suscribir junto al Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca,  con la Corporación Nacional Financiera Administradora de Fondos de Inversión S.A.  (CONAFIN-AFISA);

RESULTANDO: 1)  que este Tribunal por Resolución N° 3019/18 de fecha 26 de setiembre de 2018 acordó no formular observaciones a la constitución del fideicomiso a suscribir  entre el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, el Ministerio de Economía y Finanzas y  la Corporación Nacional Financiera Administradora de Fondos de Inversión S.A.                      (CONAFIN-AFISA);

2) que el Poder Ejecutivo por Decreto de fecha 9 de octubre de 2018 aprobó el Contrato de Fideicomiso Financiero de Oferta Privada;

3) que el Fondo de Garantía para Deudas de los Productores Lecheros (FGDPL), fue previsto por la Ley N° 19.596 de 16 de febrero de 2018 y reglamentada por el Decreto N° 159/018 de 28 de mayo de  2018; 

4) que en esta oportunidad, se remite Proyecto de Decreto del Poder Ejecutivo, por el cual se sustituyen los Artículos 8°, 9° y 11° del Decreto N° 159/018 de 28 de mayo de  2018, dándoles nueva redacción;

5) que artículo 1° da nueva redacción al Artículo 8° del referido Decreto, quedando redactado de la siguiente manera:

“Artículo 8°) Beneficiarios: Podrán acceder a las garantías previstas en el Inciso primero del artículo precedente los productores lecheros que al momento de solicitar la garantía cumplan en simultáneo las siguientes condiciones:
 a) mantengan deudas debidamente documentadas con instituciones financieras, con las industrias lácteas o con proveedores de insumos y servicios agropecuarios, contraídas con anterioridad al 31 de diciembre de 2017; 

b) su nivel de endeudamiento con instituciones financieras por litro de leche remitido o destinado a su industrialización no supere los umbrales que a continuación se detallan, de acuerdo a la categoría de riesgo crediticio en que hubiera estado clasificado el deudor al 31 de diciembre de 2017 de acuerdo a la normativa del Banco Central del Uruguay:
                 1. U$S 0,50 (cincuenta centavos de dólares americanos) para productores que se encuentren clasificados en las categorías 1A, 1C, 2A o 2B.

                2. U$S 0.30 (treinta centavos de dólares americanos) para los productores que se encuentren clasificados en la categoría 3.

                3. U$S 0,10 (diez centavos de dólares americanos) para los restantes productores.

A efectos de considerar los litros de leche remitidos se tomará la remisión del período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2017. Cuando no se hubiera remitido en alguno de los doce meses referidos se anualizará lo remitido de acuerdo a la curva de remisión estimada por el Instituto Nacional de la Leche (INALE).

Podrán acceder a las garantías previstas en el inciso segundo del Artículo precedente aquellos productores lecheros que presenten proyectos que mejoren la eficiencia y competitividad del sector lácteo a ser financiados por una institución financiera y cumplan con la condición prevista en el literal b) precedente, calculada en base a la última información disponible del productor. Los proyectos deberán ser evaluados y avalados previamente por el INALE utilizando los criterios técnicos que correspondan.
El Reglamento Operativo de Fideicomiso de Garantía Específico del subfondo previsto en el Literal a) del Artículo 1° del presente Decreto podrá establecer topes de cobertura diferenciales según el tamaño y la categoría de riesgo crediticio en que esté clasificado el deudor de acuerdo a la normativa del Banco Central del Uruguay”;

6) que el artículo 2) del Proyecto de Decreto remitido, sustituye el Artículo 9 del Decreto 159/018, por el siguiente:
“Artículo 9°) Plazos y operativa – Para acceder a las garantías previstas en el inciso primero del Artículo 8 del presente Decreto los productores deberán presentar la solicitud ante la institución financiera que corresponda dentro de los seis meses siguientes a la constitución del Fondo de Garantía Específico que se crea a efectos de otorgar las referidas garantías”;

7) que el artículo 3 sustituye al Artículo 11° del Decreto 159/018, por el siguiente:

“Artículo 11°) Beneficiarios. Podrán acceder a las garantías previstas en el Artículo precedente los productores lecheros que tengan proyectos que verifiquen lo señalado en el Artículo anterior, a ser financiados por una institución financiera y cumplan con la condición prevista en el literal b) del Artículo 8° del presente Decreto, calculada en base a la últimas información disponible del productor.
El Reglamento Operativo del Fideicomiso de Garantía Específico del subfondo previsto en el literal b) del Artículo del presente Decreto podrá establecer topes de cobertura diferenciales según el tamaño y la categoría del riesgo crediticio en que esté clasificado el deudor de acuerdo a la normativa del Banco Central del Uruguay.”

CONSIDERANDO: que no existen objeciones que formular a la proyectada modificación de los Artículos 8°, 9° y 11° del Decreto N° 159/018 de 28 de mayo de  2018;

ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Decreto modificando los                    Artículos 8°, 9° y 11° del Decreto N° 159/018 de 28 de mayo de 2018;
2) Devolver las actuaciones.

ag
2
4

